Intervención en la Mesa Redonda “los Europarlamentarios tienen la palabra” organizada por el Gobierno del Principado de Asturias. 

Universidad de Oviedo, 14 de mayo de 2004

I. 
Buenos días a todos y a todas, y gracias a los organizadores de este acto por su invitación. Yo querría centrar mi intervención ofreciendo mi visión, que es la de los Socialistas, sobre lo que ha sido la evolución de la Unión Europea en estos últimos años, señalando de antemano que el Parlamento Europeo siempre fue un fiel reflejo de lo que iba sucediendo en el conjunto de las Instituciones comunitarias. Incluso me parece correcto afirmar que la Eurocámara fue avanzadilla y acicate de los prcesos que se han ido viviendo en la Unión Europea como tal.

Tengo el mayor respeto y aprecio por mis dos colegas, D. Salvador Jové y D. Salvador Garriga que me acompañan en esta Mesa Redonda. Pero, sin ánimo de polémica y menos aún de molestar a nadie, por respeto a todos Uds., a ellos y a mí mismo, sí que expresaré mis opiniones con la mayor sinceridad. Interviniendo como lo hago en primer lugar, estoy seguro de que mis palabras lo que sí provocarán es reacciones y comentarios de unos y otros y creo que con ello se enriquecerá el debate entre nosotros.

II. 
Para empezar, diré que en los últimos cinco años, la Unión Europea ha vivido un proceso tan intenso como importante. Este ha sido el resultado de un pulso permanentemente mantenido entre dos grandes sectores de pensamiento y de acción, cada uno de ellos comprometido con determinada visión del mundo, lo que automáticamente suponía dos maneras de entender Europa, cada una de ellas vinculada a una y otra alternativa de orden mundial.

En efecto, por un lado estábamos los europeos que aspiramos a un mundo multipolar, democrático, equilibrado en el que cada país o grupo de países pueda defender sus intereses y aportar sus ideas, compartiendo la responsabilidad de mantener la paz, a base de respetar a las Naciones Unidas y de obedecer a las normas del derecho internacional. Frente a nosotros, otros europeos se han decantado por un mundo unipolar, con los Estados Unidos en el centro y todos los demás países formando periferias más o menos próximas o lejanas a ese centro; pero todas en definitiva operando en función de unas estrategias, de unas prioridades y de unos valores definidos por el Centro a partir de sus intereses, que unas veces podrán coincidir con los de los demás y otras no coincidirán con ellos.

Quienes nos situamos dentro de la primera opción de escenario mundial abogamos y militamos por una Europa fuerte, coherente, comprometida con la paz y el progreso de la Humanidad y que entiende que la mejor manera de defender nuestros intereses es precisamente el caminar con los demás en pos de un mundo mejor. Para ello estamos comprometidos en ir haciendo de Europa algo así como un gran país en el que todos los europeos participemos democráticamente de nuestra administración y de nuestro futuro. Quienes están en la segunda alternativa de mundo a que antes me refería, se baten por una Europa articulada fundamentalmente como un gran supermercado en el que hacer sus negocios y poco más. Poca dimensión política, y la que haya, supeditada a lo que convenga a los Estados Unidos. Una Europa, pues, sucursal de Norteamérica, y que de esa condición pueda sacar algún beneficio.

III. 
El caso es que a lo largo de la última legislatura, en la Eurocámara hemos vivido un proceso que resulta de la tensión entre las dos opciones que acabo de presentar. Y creo sinceramente que los partidarios de la primera podemos hacer a estas alturas un balance aceptablemente satisfactorio: se ha avanzado considerablemente aunque en todo momento hubo que superar las resistencias de nuestros adversarios que consiguieron frenar el proceso e incluso obtuvieron éxitos puntuales significativos.

Creo que el progreso que podemos contabilizar se demuestra con tres hitos absolutamente relevantes y que permitieron en un espacio de tiempo relativamente breve dar pasos muy largos en la consolidación del proyecto de la Europa/país de que antes les hablaba.

El primero de estos hitos es sin duda la entrada en vigor del euro como moneda común de tantos europeos y europeas. El euro ha tenido una gran importancia económica y también psicológica. Tanto los europeos, como los pueblos de nuestro entorno han ido tomando conciencia de que la Europa del euro era una entidad concreta: “No hay país sin moneda, ni moneda sin país” ha podido decirse. Pero además, el euro ha tenido una importancia política muy considerable. Pepe Borrell nos decía hace unos días que sin el euro, ni Alemania, ni Francia hubieran podido mantener sus posiciones en la guerra de Irak. Y sin el euro, Zapatero no hubiera podido retirar las tropas como lo deseaba nuestro pueblo. Sencillamente porque la potencia financiera y monetaria del dólar nos hubiera machacado, al marco, al franco o a la peseta…, lo que no ha podido hacer con el euro. Es decir, que integrándonos en la moneda común hemos ganado en independencia y en invulnerabilidad.

El segundo hito en el proceso de la Unión Europea ha sido la ampliación, acogiendo desde el Primero de Mayo a diez Estados más como miembros de pleno derecho de nuestro proyecto común.

Para nosotros la ampliación merece cuatro consideraciones complementarias. Primero ha sido un derecho incuestionable que tenían los países que presentaron su candidatura. En segundo lugar era un objetivo consubstancial de la propia Unión Europea que, por su misma naturaleza, aspira a incluir en su seno a todos los países ubicados sobre el territorio de nuestra geografía. Tercero: la ampliación era una gran oportunidad para los candidatos y para los demás. Como lo fue en su día el ingreso de España, del que nosotros nos beneficiamos muchísimo en términos de desarrollo, de modernización y de prosperidad, pero también se beneficiaron mucho los países que nos ayudaron a prosperar. Del mismo modo ahora los nuevos socios comunitarios sacarán un gran beneficio de su integración… pero de su prosperidad podemos aprovecharnos en gran medida los países más adelantados del proyecto. Claro que habrá que estar listos para  aprovechar la oportunidad que se nos va a ofrecer. Por último la ampliación es un gran reto: el que nos obliga a hacer que esa Unión Europea de 25 Estados funcione y funcione eficazmente. Y también el de usar las reformas que se imponen para ese funcionamiento, de modo que la Unión sea capaz de reforzar su propia identidad, capacitándose para jugar el papel que le corresponde en la realidad del principio del siglo XXI y en un mundo globalizado, como aquel en que estamos llamados a actuar.

IV. 
Ahí es donde, a la hora de plasmar ese proyecto de reformas para las normas de funcionamiento y para cumplir un nuevo papel en la Historia y  en la geografía de la Humanidad, desde el Parlamento Europeo surgió la idea de dar cabida a todo ello en un texto que tuviera el carácter de “Constitución Europea”. Al principio la cosa parecía una utopía, pero sin embargo el ímpetu europeísta de muchos nos hizo avanzar y llegar mucho más lejos de lo que nadie creyó al principio. Yo diría que los euroescépticos y los enemigos del proyecto fueron pillados desprevenidos y cuando fueron a reaccionar era ya demasiado tarde. Seguro que Uds. conocen lo que han sido los avatares del proyecto constitucional que arrancó a trancas y barrancas, avanzó luego con una capacidad de consenso que asombró a propios y ajenos; dio la impresión, por fin, de que iba a llegar a buen puerto y cuando todo parecía a punto, embarrancó, para unas semanas después quedar desbloqueado, dándose ahora la perspectiva francamente halagüeña de que pueda quedar definitivamente acordado y aprobado el texto de la Constitución antes de finales de Junio, cuando cumpla el semestre de Presidencia Irlandesa. La Constitución será pues el tercer gran hito del proceso de construcción europea concretado a lo largo de los últimos cinco años.

V. 
Esa ha sido a grandes rasgos la evolución del proyecto, pero les decía antes que también hay que hablar de lo que ha sido el papel de España –fundamentalmente el asumido por los Gobiernos de nuestro país- en ese mismo período de tiempo. Y aquí se aprecian dos fases radicalmente diferentes. Una, larga y protagonizada por Gobiernos del Partido Popular, con José María Aznar al frente, y otra que dura apenas un par de mese producto del vuelco político producido con las elecciones del 14 de marzo y que ha encabezado el Gobierno socialista de José Luis Rodríguez Zapatero.

Durante el mandato de los Gobiernos del PP, España ha sido el principal paladín de la visión de Europa al servicio de los intereses de los Estados Unidos. Su actuación se caracterizó por impulsar la desunión, con un punto culminante en lo que fue la guerra de Irak, y en frenar el proceso de construcción europea, con un punto culminante cuando Aznar dejó bloqueada la Constitución Europea en la Cumbre de Bruselas, quedándose además solo en tan histórica irresponsabilidad. Lo hizo con el pretexto de no perder tal o cual cuota de poder en el Consejo Europeo, sin entender que en Europa el poder no lo dan un par de votos más aquí o allá, sino que lo da la capacidad de presentar un proyecto atractivo, compartible, y la sensibilidad para formar alianzas y hacerse amigos.

Con el Gobierno Socialista España ha dado un cambio radical a su posición, a su papel y a su credibilidad en Europa: hemos salido de la Europa de la guerra para retornar a la Europa europea –valga la redundancia- que es la Europa de la paz. Y hemos desbloqueado el proceso constitucional que Aznar dejó embarrancado. Pero sobre todo hemos dejado claro que aspiramos a contar de verdad, y que eso no se hace obsesionándose con un poco más de fuerza para bloquear lo que los demás proponen, sino estando directamente asociados con los que toman las decisiones, participando con ellos a la hora de decidir.

VI. 
Naturalmente que eso ha sido el pasado y acaso el presente. Pero ante nosotros está un futuro lleno de retos, para enfrentarnos a los cuáles nosotros hemos definido una serie de compromisos y prioridades que son las que defenderemos en el Parlamento Europeo que salga de las urnas el 13 de junio. Esos compromisos nosotros los tenemos formulados, desgranándolos en una docena de apartados que pasaré ahora a citarles, sin entrar en detalles en cada uno de ellos. Serán los siguientes:

1. Aprobar y desarrollar la Constitución, teniendo en cuenta que, aún si se firma por todos los países de la Unión Europea antes de finales de Junio, habrá que ratificarla por los respectivos Parlamentos Nacionales y luego desarrollarla en todos sus aspectos. Eso va a suponer tarea de varios años en los que habrá que mantener una presión constante frente a quienes seguirán resistiendo a que la Constitución se plasme en realidades tangibles y de progreso. 

2. Culminar la ampliación - hay dos países con las negociaciones ya avanzadas y otros tres o cuatro en la recámara- y defender y aplicar una política solidaria de vecindad. Esto último se refiere por supuesto a Rusia, pero también a todo lo que es el Mediterráneo del Sur y del Este; y aquí España tiene intereses muy importantes e inmediatos que la Unión Europea debe proteger con su acción.

3. Contribuir a un nuevo orden internacional democrático para una globalización más justa.

4. Profundizar y extender la política de igualdad, de forma que acabe cualquier discriminación por razón de género y la mujer pueda incorporarse definitivamente a todas las esferas de nuestra sociedad.

5. Por el pleno empleo de calidad a través de un crecimiento económico y social sostenible. Hay que tener en cuenta que el proyecto de Constitución supone grandes avances en algunos terrenos; avances menores en otros y casi ningún progreso en algunos ámbitos; pero no significa retrocesos en ningún campo. No es menos cierto que en lo social se avanza muy poco. De ahí que siga abierto el reto de progresar muy significativamente en este terreno, fundamental para los Socialistas, puesto que en él se juega mucho de nuestro propio progreso social.

6. Garantizar un desarrollo sostenible con el mayor cuidado para el medio ambiente y la naturaleza.

7. Un proyecto solidario para una Unión Europea, de cohesión económica, social y territorial. Aquí es pertinente también lo que decimos en el punto 5 de esta enumeración de compromisos.

8. Ordenar equilibradamente el territorio: agricultura y pesca.

9. Definir un espacio ciudadano de libertad, seguridad y justicia. Aquí incluimos nuestro esfuerzo para tratar razonablemente – solidariamente- el fenómeno de la inmigración; Y sobre todo para enfrentarse eficazmente a nivel europeo a todo lo que significa el terrorismo; y hacerlo sin recortes en nuestras libertades que son seña de identidad de la sociedad europea que estamos empeñados en construir.

10. Apoyo a la juventud para su pleno desarrollo y su participación en todos los ámbitos de la sociedad europea.

11. En línea con lo anterior, pero de forma más general, apoyo decidido a la investigación, a la educación y a la cultura.

12.  Articular la Europa de las Regiones y los Ayuntamientos; éste es otro punto de especial interés para España puesto que regiones como las nuestras con plena competencia normativa en muchos terrenos, deben participar directamente en las decisiones europeas que afecten a dichos ámbitos.

Hay otros temas en los que el Parlamento va a tener mucho que decir. Me referiré en particular al horizonte de las llamadas “perspectivas financieras”, es decir, a la decisión referida a los recursos de la Unión Europea para el período 2007-2013. En ese tema hay que conseguir mantener los fondos solidarios para regiones como ésta de Asturias o la mía de Castilla- La Mancha, que aún despegando están por debajo de la media comunitaria calculada entre los 15 Estados miembros de la Unión Europea antes de la ampliación y que al contabilizarse con los 25 Estados hemos quedado por encima de la “media ampliada”.

VII. 
Dicho todo lo anterior querría concluir apenas con tres afirmaciones finales. La primera es que sin duda todas las fuerzas políticas españolas coincidimos en la necesidad de hacer el máximo esfuerzo para que la participación en los comicios del 13 de junio sea lo más alta posible. Ese es sin duda el objetivo de cualquier demócrata, pero además hay que tener en cuenta que de la mayor o menor participación va a depender la imagen, la credibilidad y el respeto que en el nuevo Parlamento se sienta hacia España en el momento en que arranca la nueva Eurolegislatura.

Mi segundo comentario de conclusión es que a mi modo de ver, si el 14 de marzo en nuestro país ganamos quienes decididamente pensábamos que “merecíamos una España mejor”, ahora hay que prolongar el mensaje y decir que “nos merecemos también una Europa mejor”. Y más aún: recalcar que para realizar la España mejor que se votó en Marzo, nos hace falta que salga de las urnas de Junio una Europa solidaria. Diremos que no sólo es que nos gusta por principio a los socialistas esa Europa solidaria; es que la necesitamos todos en España y más aún en Comunidades como Asturias o Castilla- La Mancha, para quienes la solidaridad de Europa es imprescindible para seguir progresando.

Mi tercer y último comentario es que el cambio a progreso que en España se hizo patente el 14 de Marzo y el cambio a progreso que ahora puede concretarse en Europa han de ser no sólo simultáneos, sino que deben alimentarse mutuamente. La Europa de progreso influirá positivamente sobre España y la España de progreso influirá positivamente sobre Europa.

Esta es mi contribución al debate, con la seguridad de que luego habrá ocasión de aclarar y ampliar algunos conceptos, y probablemente de responder a preguntas o a argumentos que contra los míos pueda aportar alguno de los amigos que me acompañan en la Mesa Redonda.
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